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S E M A N A R I O R E P U B L I C A N O 
Redacción y administración, - R E A L , 42 

E a el deseo de sutniaistrar á nues
tros Iddores uua iaformacióa amplia y 
co¡£pleta de lo que es el suceso de estos 
dias, acordamos dirigirnos á las más 
significadas personas de esta villa con 
objeto d3 conocer sus autorizadas opinio
nes sobre tan importante asunto. 

A continuación publicamos algunas 
de las que hamos recibido, sin perjuicio 
de publicar las demás en cuanto lleguen 
á nuestro poder. Agradeciendo mucho a 
todos la parte que toman en nuestra 
obra. 

D. José Salgado y Rodríguez. 

Abogado, Ex-Diputado Provincial, E x -
Gobernador de Lugo, Académico de la 
Academia gallega. 
Pchs.- Pchs. Pchs. Que he de decir 

yo de eso. Tiempo hace que estoy reti
rado de todo. Yo no me meto en nada. 
Siempre en casa con mis libros, moles
tado con achaques dé l a edad-pues ya 
soy viejo-no hago más que encomendar
me á lo^ Santos de la Capilla de Búa. 
No leo periódicos ni apenas me entero de 
lo que ocurre ea el pueblo. 

De lo de la Iglesia oí algo, si, pero 
aunque hijo de un honrado industrial 
como no me dediqué á construir como 
mi hermano Laureano, nada puedo decir 
y mi opinión ningún valor tendría, si 
fuera una poesía, entonces si que echa
ría un cuarto á espadas ó á copas, pongo 
por palo. 

Responsabilidad del causante de la 
ruina. E n el Código hay algo, sí, sobre 
eso y señala un plazo, pero aquí ya pasó 
y no hay caso. Ahora, el interdicto como 
la Iglesia está aislada, no procede; si al 
lado viviese un vecino en buena posición 
entonces sería otra cosa. 

D. Luis G. Torres. 
Depositario del Ayuntamiento, Comer

ciante y Fabricante de gaseo as. 
Diréle. La Iglesia no se caerá porque 

no debe de caer. 
Es cierto sí, qae hay grietas y bastan

tes, pero eso es por la desmembración 
de las fuerzas encontradas, debido kíoX-
tar el aguante. Esto me consta por es^e-

rimentos que tengo hechos en mi huerta 
con cobertizos, postes y tirantes. 

Todo se arreglará, lo cosa no es difíci-
le y como anda dirigiendo esto D. L a u 
reano que es una de las personas que 
sabe lo que se pesca, podemos estar 
tranquilos, que en buenas manos está el 
panadero y no hemos de ser más Pápas 
que el papista. 

D. Jesús Salgado. 

Es sabido que este competentísimo 
oficinista es también un inteligente 
constructor, amateur de toda clase de 
artes que no sean liberales, y á él nos 
dirigimos para obtener su opinión vane-
randa. 

Y habló así, nuestro interlocutor. 
—ToJos los edificios necesitan fease* 

y para tener base hay que tener suelo, 
del mismo modo que para ser Secretario 
de Ayuntamiento hay que tener compe
tencia, ó un hermano cacique. 

Además de suelo y base precisa el 
constructor, ó mejor dicho, el que pro 
yecta, contar con un moderno aparato 
llamado ojimetro para poder apreciar 
desde casa los ángulos, las resistencias, 
y las potencias. 

Según he leído en E l Consultor de 
Ayuntamientos, la potencia no puede ser 
mayor que la resistencia, y esto es lo 
que le sucede á la Iglesia, ó sea todo lo 
contrario, pues en ella la potencia exce
de á la resistencia, y por eso laña . 

L a teoría de las fuerzas que tan elo
cuentemente ha esplicado Abelh al ha
blar da las elecciones municipales, con
siste en una serie de afirmaciones en un 
sentido. Cuando se hacen con buen sen
tido actúan sin peligro; cuando se usan 
sin permiso del sentido común, producen 
ruina. 

Esto ha sucedido á la Iglesia. Sesme
ros afirmó con buen sentido, y mi her
mano Laureano del otro modo, y de ahi 
la ruina por ausencia de sentido común. 

Los tirantes tanto en las personas 
como en los edificios producen uíi bien: 
pero es necesario que sean elásticos. 

La Ig^asia los tiene rígidos, y poner 

ciertas cosas tiesas dentro de los templos 
es una heregía artística y mora', según 
Pla tón me ha dicho en secreto. 

Por otra parteen la sacristía se abrió 
un poz ) , que por la forma parece un 
pilón, con notorio peligro de los cimien
tos y de las personas, pues, si bien cuan
do los pilones están más abajo del suelo 
y tienen escasa profundidad IQS hombres 
se bajan á él impunemente, si semejan 
una sima pueden caerse al fondo y ma
tarse. Y no es lo mismo bajarse al pilón 
que caer en él de cabeza. 

Pero hay mds, como decía mi herman o 
Pepe cuando adormecía auditorios con 
su elocuencia al láudano. Los estribos, 
según todos los autores y la ley munici
pal, no deben perderse jamis, y los de 
la Iglesia no se encuentran. 

Yo tengo perdidos los mios en las 
grandes apoteosis de mi hermano el 
super-fiaanciero, y me ha costado mi 
bicarbonato. 

Opino, poroso, que deben rellenarse 
Jjs cimientos del templo de Santo Tomás 
con bicarbonato. Tarambaina resiste 
gracias á él . 

Y voy á terminar sentando estas con
clusiones. 

i.0 La Iglesia está falsa. 
2. ° La Iglesia puede caer. 
3. ° L a iglesia debe asegurarse. 
4. ° La Iglesia es un peligro. 
5. ° La Iglesia debiera ser de tres es

trellas. 
6. ° L a Iglesia es la Iglesia. 

la BEDHOK DE IOS F U S 

OPINIONES AUTORIZADAS 

D. ANTONIO ROVILIARD 
Abogado y Notario de Caldas de Reyes 
Sr. Director del FARO DE VIGO. 

Muy distinguido Sr. mío: Dispense 
usted mi atrevimiento al suplicarle la 
publicación de esta opinión mía, porque 
no puede llamarse autorizada. Pero creo 
que la voz de los notarios gallegos, que 
vivimos en continuo trato con los labra
dores y conocemos sus necesidades y 
deseos, debe ser oída con alguna bene
volencia. 

Opino que debe resol verseahora la cues» 
tión aplazada por el buen rey Carlos I I I 
en su pragmática de 11 de Mayo de 1763, 
aunque no en los mismos términos en 
que se planteó entonces; y que hay que 
cumplir inmediatamente la promesa he
cha en el artículo 1612 del Código c iv i l . 
Debe dictarse una ley que regule la re
dención de ios forop; pero la ley no debe 
limitarse á esto: es necesario también 
que modifique el derecho consuetudina
rio creado por las cartas ferales, quitan
do á la institución todo lo que tiene de 
injusto y vejatorio para el labrador, una 
ley que modernice el foro, y que haga 
posible la vida de los pobres que no pue
dan redimir. 

Para hacer esto con acierto hay que 
mirar la cuestión desdo la altura do los 
principios del Derecho. 

E l foro es la enfiteusis: lo ha demos
trado D. Jacobo Gil en su notabilísimo 
libro sohre los censos. La enfiteusis (ins
titución surgida en la decadencia del De
recho Romano) nació de los largos arren
damientos de ager publicus, y fué tem
poral al principio; una constitución de 
los emperadores Valentiniano y Valente 
( a l a que se parece algo la Pragmática 
de Carlos IÍI citada) la convirtió en per-
pétua. Pero estos emperadores no se 
dieron cuenta da la trascendencia de su 
disposición, y no supieron, ó no quisie
ron, sacar de ella todas sus naturales 
consecuencias. Expropiaron á los anti
guos dueños, y permitieron que éstos 
siguiesen disfrutando de derechos que 
solo eran resultado de su dominio extin
guido. 

E n efecto: mientras la enfiteusis es 
temporal, el dueño, el único dueño, es 
el que hoy llamamos señor directo, 
puesto que á el ha de volver la finca, y 
él puede disponer de ella para siempre. 
E n esta situación se concibe que el due
ño permita el poseedor enajenar su de-' 
recho de posesión (derecho limitado á 
cierto tiempo), pero interviniendo aquél 
como tal dueño, otorgando su placet al 
nuevo efiteuta, expidiéndole car/a y co
brando por esto una módica retribución 
(laudemio). Cabe que el dueño no aprue
be la enagenación de la posesión, y que 
se quede con ésta pagando al poseedor 
lo que otro le ofrecía (tanteo); y que si 
la enagenación se hizo sin su conoci
miento, y burlando su derecho, retraiga 
la posesión -ifrandulentamente transmiti
da. Cabe asimismo que la aprobación del 
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dueño se suponga cumdo calla Y cabe, 1li República Argontina, la del Uruguay, 
per último el comiso cuando el poseedor el Cantón cb Vaud (Saiz-a) y Guatemala, 
na pága la renta ó deteriora la ñaca, ' que no admiten la enfiteusis; el del Co

que ^ digo Napoleóo, que tampoco U a Imite; 
el de Bélgica, ea doad.o exiate una enfi
teusis temporal, sin laudo mió, que es 
sol i mentó un arriendo á largo plazo; y 
el de otros muchos pueblos que, aunque 
aceptan la efiteusis perpetua, la limitan 
de tal modo que casi se confundo con el 
censo reservativo. 

Pero esto no bista. E n los tiempos en 
que los foros se coastituyevon, carecía 
la propiedad de la garantía del Registro. 

porque eso no es smo el dssárncio 
jaexis t la en el arreadamieato. 

Pero cuando U enfileusi» temporal 
se convierte en perpélua, el antiguo 
dueño deja de serl), porque piérdela 
facultad de disponer de la flaca, que ya 
ro volverá á él nunca. E l dominio se 
trasmite íntegro al poseedor que adquie
re la facultad de disponer sin límite de 
tieopo. Y por consecuencia debieron 
desaparecer de la enfiteusis el laudemio, 
el derecho de preferencia (tanteo y su , Por eso los señores imponían á los fo-
sanciou el retracto) y el comiso, y sub- i . . . , : ., , 

, . , ' J * J f reros la obligación solidaria, la cabeza-
sistir solamente la pensión. E n una pa- J , . , . , 

j lena y los prorrateos. Hoy estas garan-
* tías no son necesarias. Bastará que los 
! censualistas hagan inscribir las fincas 
j torales, cada una con su pensión; que se 

inscriba el último prorrateo, y desapa
recerá para siempre ese semillero de 
pleitos que arruina á los labradores, sin 
beneficio para bs rentistas, y que mueve 
aquellos á clamar por la redención como 
por su última esperanza. 

Respecto de la redención diré alga-

pension. E n una pa 
labra: la enfiteusis debió convertirse en 
censo reservativo. 

Desgraciadamente no fué así Casi 
siempre las reformas se hacen para ven
cer dificultades del momento, buscando 
términos medios y componendas, y ol
vidándose de que la Lógica es el alma I 
del Derecho. Así nacen instituciones \ 
híbridas como la enfiteusis perpétua, I 
que se eternizan por ratina, y que toda- j 
vía nuestro Código Civil conserva. 

Pero se me dirá: ¿Por qué SUponer nas Palabra-S-No deb8mos acordarDOS ae 
queel dominio se trasmitió z ' / ^ r o del la historia la historia d0 las divettsas 
antiguo dueño al poseedor? ¿No es acaso | clases de foros, para señalar tipos dife-
el uno dueño directo y el otro dueño útil? ! reQtes de capitalización. No es ocasión 

Respondo: esa teoría ÁQ\ dominio divV I de casti^ar 611 los actuales censualistas 
dido no fué formulada por los juriscon- ! la falfca COínstlda Por ^ compraran 
sultos romanos, ni aún en la época d é l a í las rentas de la Iglesia y de los conven-
decadencia. Es una desgraciada i ü , e ü . j tos menospreciando las excomuniones, 
ción de los glosadores en la Edad Media, I EstedesP0j0 ha sldo Peonado, y no 
invención que, con otras más, embro- | debem03 ser más PaPistas ^ e el PaPa' 
l i an todabía el derecho civil de los pue- \ Nó miremos al Pasado: Para a1^0 se es 
blos cultos, y lo^ convierten en un ver- \ tableC10 la P'CScripción, hay que aceptar 
dadero galimatías. j ios liechos consumados. 

Tampoco se deben tener en cuenta los 
i laudemios para la capitalización. Una 
\ ley que los suprima por injustos sería 

inconsecuente consigo misma si tal h i -

E l dominio, para los jurisconsultos I 
romanos, y para el sentido común libre * 
de prejuicios, es uno é indivisible. Sien- j 
do !a apropiación el sometimiento de 
una cosa á la voluntad h amana, no es 
posible que la cosa apropiada esté so
metida á la voz á dos voluntades distin
tas, porque estas obrail^nen continuo 
conflicto y una de ellas acabaría por ex
cluir á la otra. Así lo dice el ilustre ro
manista Mayn¿, profesor en la Univer
sidad de Gante, También dice Lehr: 

cíese. 
E l capital de las pensiones debe deter

minarse solamente por estas. Debe pro
curarse que el rentista no sufra merma 
en su renta, y hoy el interés corriente y 
legal del dinero es el cinco por ciento. 
Cabe que el legislador conceda alguna 
ventaja á los propietarios que se pongan 

«Ninguno de estos dos pedazos de dore- I de acuerdo para redimir de una vez to
cho (dominio directo y dominio úti!) • das las rentas de un foral porque esto 
responde á la idea del más absoluto y | beneficiaría grandemente á los censua-
exclusivo]de todos los derechos, del de- | listas. También debe procurarse por 
recho de propiedad». Y por último, dice ¡ todos, el establecimiento de instituciones 
nuestro Sánchez Román: «Un pedazo de j de crédito y ahorro que den dinero bara-
propiedad no es la propiedad, como un j to á los labradores, y que tomen da los 
pedazo de un hombre no es un hom- ; rentistas el capital de las redenciones 
bre». 

Haciendo aplicación de estos princi
pios á nuestro asunto, creo que la nueva 
Ley de Foros debe resolver valientemen
te la cuestión aplazada por Carlos I I I , 
declarando que ios llamados dueños úti-

I para acumularle, mientras se realicea 
| las redenciones parciales, dándoles en-
1 tre tanto algún in te rés . 
| Lo que no debe hacer la ley es señalar 
; máximos y mínimosu para que los juecos 
j decidan el tipo de capitalización en ca« 

Zes son los dueños absolutos de las fincas \ da caso particular, según los ateceden-
aforadas, y que \)B dueños directos son \ tes de cada foro. Si esto se hiciese, cada 
meros censualistas: y que debe declarar redención originaría un pleito, 
abolidos los derechos de preferencia, | |Pobre Galicia entonces! 
laudemio y comiso, dejando el foro asi- ' Resumiendo: mí humilde opinión es 
milado al censo reservativo. E n esto no que deben reformarse los foros, y ade-
háremos sino seguir el ejemplo de Chile, más declararlos redimibles. Las refor

mas que indico beneficiaríun desde lue
go á todos los foreros, aunque no redi
miesen; y una ley que se limitase á es
tablecer y icgular la redención, solo fa-
vorecetía á los que redimiesen... cuando 
pudiesen hacerlo. 

Aprovecho gustoso esta ocasión, para 
ofi-ecerme á V. como su afectísimo ser
vidor, q. 1. b. 1. m. 

ANTONIO R O V I L L . 4 R D . 

Caldas de Reyes, Mayo, 1908. 

LA mm Lili 
Como documento de importancia su

ma, y por aludir muy directamente á la 
región gallega, reproducimos á conti
nuación la proclama que el General in
gles Vellington publicó después de la 
batalla d« San Marcial. 

Dice así: 
«Guerreros del mundo civilizado; 

aprender á serlo de los individuos que 
forman el cuarto Ejército español que 
tengo la dicha de mandar. Cada soldado 
de él, merece, con más justo motivo que 
yo, el bastón que empuño; el terror, la 
arrogancia, la serenidad y la muerte 
misma, de todo disponen á su arbitrio. 
Dos divisiones inglesas fueron testigos 
de este original y singularísimo comba
te, sin ayudarles en cosa alguna, por 
disposición mía para que llevasen ellos 
solos una gloria que no tiene compañe
ra en los anales de la Historia. Españo
les: dedicaos todos á premiar á los infa
tigables gallegos. Distinguidos sean 
hasta el fia de los siglos pe r haber lleva
do su denuedo y bizarría á donde sólo 
ellos mismos se podrán exceder, si acaso 
es posible. Nación española: la sangre 
vertida de tantos Cides victoriosos; diez 
y o^io mil enemigos con una numerosa 
artillería desaparecieron como el humo, 
para^ue no nos ofendan jamás . 

Fránceses; huid pues, ó pedid que os 
dictemos leyes, porque el cuarto Ejérci
to español va detrás de vosotros y de 
vuestros caudillos á enseñarles á ser sol
dados^ 

(«Gaceta de Madrid, del 19 de Octubre 
de 1813). 

roeste, el cual se consultará con las So
ciedades adheridas y se discutirá y apro
bará en la asamblea de que se habla en 
la conclusión siguiente. Las juntas pro
vinciales harán para sí el reglamento 
que entiendan necesitar. 

I a Se celebrará en Monforte el 15 
de Agosto próximo un congreso agríco
la de representantes de Sociedades ag. í -
colas y prensa adherida hasta hoy á la 
campaña. Cada sociedad ó unión muni
cipal de Sociedades, enviará un repre-
sentante. 

5. a L a Sociedad de agricultores de 
Lérez se encargará de designar el jurado 
del concurso de memorias acordado en 
el mitin de L a Coruña. E l articulado, ó 
proyecto de ley de la memoria premia
da, será impreso y repartido antes de 
la asamblea á las sociedades adheridas. 

6. a La asamblea podrá tratar no sólo 
de federación y foros sino de cualquiera 
otra cuestión de interés general para la 
federación agrícola del Noroeste. 

POS L8 M M DE fOSOS 
UN MITIN E N L U G O 

E l último domingo celebróse en 
Lugo el mitin antiforal organizado por 
el Directorio de Teis. 

Se aprobaren las siguientes conclu
siones: 

1 C o n s t i t u i r juntas provinciales por 
nombramiento de las Sociedades agríco
las de la provincia respectiva. Estas 
juntas se entenderán con el Directorio 
de Teis paraba cuestión de foros y que
darán en libertad de promover ó no 
juntas de partido: 

2.a Que las Sociedades y juntas fede
radas sean autónomas y ajenas á partido 
político determinado, siquiera hayan de 
ejercitar los derechos políticos del ciu
dadano. 

3 a Que la Sociedad de agricultores 
de Lérez redacte un proyecto de regla
mento de la federación agrícola del No-

Los foros y el Sr. Besada 
E l ministro de Fomento ha dirigido 

la siguiente carta al Directorio antiforis-
l ta de Teis: 
i 
j «El proyecto está ya redactado, y an-
¡ tes que él irá al Parlamento el de la ins-
| titución de crédito agrícola, absoluta

mente necesario y previo, porque en 
vano sería se le concediesen al labrador 
facultades p&ra redimir, si no se le daba 
el capital libre de la usura, mediante el 
cual pudiera hacer la redención. Las 
leyes, para que sean viables, es necesa
rio que se inspiren en la realidad. 

Simultáneamente, ó muy poco des
pués, espero presentar á la Cámara el 
proyecto que hace ya tiempo está redac
tado y concluso, y á la vez difundiré la 
Memoria que acompaña para que se vu l 
garice y se penetre todo el mundo, á lin 
de que se forme opinión sena sobre la 
materia, en la que deseo inspirar mis 
resoluciones.» 

Copiadas las anteriores líneas de Tie
r r a Gallega, leemos en el mismo perió
dico de 3 del actual, que las verdaderas 
conc/üsí'ones acordadas por unanimidad 
ante el pueblo lucense el dia 31 de Mayo 
anterior, en la Asamblea celebrada en 
el Teatro-Circo de Lugo son las siguien
tes: 

«1.a Que los diputados que se lla
men defensores de los distritos antifo-
ristas, se retiren del Parlamento y se 
incorporen á nuestras filas, para conti
nuar la propaganda hasta la apertura 
del Congreso que se ha de celebrar en 
el mes de Agosto próximo. 

2.a Que las asociaciones agrícolas de 
las provincias de Galicia, Asturias y 
León ge pongan de acuerdo, con el fin 
de hacer un acto de protesta en caso de 
continuarla persecución caciquil que se 
ejerce contra las sociedades que inte
gran Unión Campesina y otras varías. 

U; 

jáe: 
^ a i 

¿ l 8 

Biblioteca Pública Municipal de Caldas de Reis



3.a Prescindir de las promesas polí
ticas y confiar la redención de los foros 
al esfuerzo del pueblo rural.» 

Ante tal contradición, el mencionado 
colega escribe las siguientes lineas, que 
hacemos nuestras: 

iVo/a .—Enla información facilitada 
á !a prensa Incensé, no sabemos por 
quién, respecto á las conclusiones, apa
recen éstas disfrazadas, y e3p3ra;iios se 
nos presente momento de poner las co
sas en su punto, si á ello se nos diese 
lug^r; pues no solo no se ajustan á la 
realidad, sino que también se cercenan 
las conclusiones de los mitins anterior
mente celebrados.» 

Fué la Libertad bandera de la Espa
ña nueva por espacio de más de medio 
siglo; ni ciencia, ni agricultura, ni eg-

- -cuelas, ni canales, ni legislación social, 
ni autonomia anti lana, ni expansión co
lonial por Africa, en nada de esto se pen
só; no alentó en ella otro ideal que la l i -

- bertad; dos generaciones se pasaron la 
vida gritando: «jviva la libertad!» y ta-

Írareando el «Himno de Riego», en la ca
lle cuando la dejaban, en el cenáculo 
cuando la reprimían y á este grito sacri
ficó sangre, caudales y vida en guerras 
civiles, revoluciones y pronunciamien
tos. Lueero que la vieron, después del 29 
de Septiembre, asaltar tumultuosamente 

«üaceta» vestida con traje de Ley, de 
eto, de Gqnstitución, de sufragio de 

irlamento, nos dimos por pagados y 
tisfechoí y el grito aquel fué mandado 
oger, persuadidos do que había que-
lo sin objeto, de que España había en-
1 o por fin en el concierto ds los 

ueblos libres y propiamente europeos, 
e esa convicción hemos estado vivien-

treinta y tantos años Difícilmente la 
psicología de la muchedumbre podría 

'^Éeilalar en la Historia un caso de auto
s u g e s t i ó n más asombroso que éste. Sen

tíamos la opresión, tocábamos sus frutos 
j ^ n la oficina, en ios tribunales, en las 
Corporaciones, en los*colegio3 electora-
*es, en las cárceles, pero no atinábamos 
con la causa, limitándonos á extrañar
nos que las coVas siguieran lo mismo 

j¿espues que la libertad se había hecho 
^ a r n e por las Constituyentes en los 

grandes díast como decíamos, de la Re
solución. Ahí estaba cabalmente el 

^fpror^as cosas seguían como antes por
que la libertad se había hecho papel, sí, 
pero no se hebía hecho carne. No vimos, 
no vieron aquellos revolucionerios de 
aprensión que no bastaba crear un esta
do legal si no se aseguraba su cumpli
miento, y que para asegurar este cum
plimiento, tratándose de un pueblo 
menor de edad, hacía falta, mientras tal 

Éicapacidad durase, un estado de repre
sión paralelo de aquél constitutivo, de 
una verdadera tutela. L a libertad era co-

Ja nueva, pero el cacique no, preexistía; 
el grito de Cádiz, y cacique y libertad 
eran incompatibles; para que ésta vivie
se, tenía que morir aquél. Por consi-

A i e n t e no bastaba gritar «¡viva la liber-
• d b , había que añadir «¡abajo el caci

que!», como no bastaría al pastor afir-
jaar abstractamente la vida de su rebaño 
Wno hacía cuenta con el lobo y no se 
Cuidaba de ahuyentarlo ó de destruirlo 

y$n ensalmos de vieja, que viene á ser á 
la ganadería lo que las leyes de papel á 
la política y á la administración. Pero 

f no se vió entonces, estábamos aún 
3l período místico y endémico del 

progresismo, y se tenía una fe ciega en 
la virtud del papel impreso, en la efica
cia de la «Gaceta»; no veíamos, que la 
libertad era un mecanismo, el «si» de la 
mayoría parlamentaria, un artículo de la 
Oontitución. 

De ahí la felicidad que el caciquismo 
la e.?camotoó no bien hubo salido al aire 
libre con su vestido blanco, becho do pa
pel timbrado, y sus ruedecitis dentro, 
que la hacían andar como si fuese una 
cosa viva. Los viejos progresistas colga
ron el morrión de los días heroicos, sin 
percatarse de que en él se quedaba todo 
el espíritu de que no había salido, de que 
allí se quedaba su ídolo, su dios, la l i 
bertad de la cual solo la cáscara, solo la 
camisa, solo la apariencia externa había 
pasado á la «Gaceta»; semejante á lo que 
sucede en los cuentos de hadas, aquella 
princesa encantada á quien el Merlin 
vengativo trasformó en paloma, la cual 
vuela incensantemente en torno del cas
tillo dejándose cojery acariciar todas h s 
tardes de los señores de él, bien ajenos 
de comprender que en aquella avecilla 
doliente que lanza sus tristes árruiljs 
por almenas y fosos está su hija, tan llo
rada, y que todo el secreto consiste en 
un alfiler que le clavó en la caveza el 
cruel encantador por cuenta de un prín
cipe desdeñado, hasta que al cabo de dos 
años el secreto se descubre y lo arrancan 
á la paloma el alfiler y al punto, disipado 
el hechizo, la paloma se transfigura, rea
pareciendo la princesa más hermosa que 
nunca, y el castillo arde en fiestas y en 
torneos y en luminares... como arderá 
en fiestas España el día en que se arran
que el alfiiler que es el cacique, y apa
rezca batiendo sus alas de cielo, derra
mando alegría, vida y abundancia, la 
santa, la verdadera libertad que quedó 
allí encantada y que no hemos conocido 
todavía. 

JOAQUÍN COSTA 

L W i i 

I "Frente á ese bloque se levanta 
I Lerroux, á quien sigue una falange 
^ de 30.000 fanáticos partidarios que, 

como talos, están dispuestos á sa
crificarlo todo pOL' servir y coa
quistar los ideales que su jefe les 
sugiere-: esta fuerza en presencia de 
su inspirador orece y se enardece 
en for^a qae a la solidaridad hace 
temer que algún dia sea tan poten
te que llegue á anular por comple
to su influencia. 

""Entre las fuerzas lerrouxistas 
el lema es España y su bandera, 
que es izada en sus moetings siem
pre al grito de viva España. 

".Batre los solidarios es el lema 
"Catalunya", y su bandera que se 
iza al grito de "Visca Catalunya5'. 

"Dicho se está que sin que re
pugne el segundo, resulta más 
simpático el primero, que lo abar
ca todo sin mengua para nadie. 

"Por otra parte, Lerroux no es 
ya el radical que predicaba la ex
pulsión de las monjas de los con
ventos y su elevación á la catego
ría de madres; ahora se manifiesta 
en sus discursos hombre de orden, 
y esto hace que elementos cuya po
sición económica les exige sean 
conservadores, giren en torno suyo 
aumentando el terror en el campo 
solidario, y de aquí nace el proyec
to de ley del terrorismo. 

H s y que tener, pues, alejado á 
Lerroux. Hay que suprimir su pren
sa radical. Hay que cerrar su Casa 
del Pueblo. • 

P a r a todo esto se necesita una ( 
ley, porque no la hay. 

E s a es, en mi concepto, la cau 5a 
productora del famoso proyecto." 

Vecinos del barrio de Cimadevi-
la, acercáronse á nuestra redac
ción denunciando ciertos hechos 
que la guardia municipal es tá en 
el deber de evitar. 

E n la fuente llamada de los B a -
rreiios, otros vecinos, desprovistos 
en absoluto da cultura, lavan dia
riamente ropas, escupideras y otros 
objetos cuyo nombre no es preciso 
mencionar conteniendo materias 
fecales. 

Y esto, además de perjudicar la 
salud pública infringe las ordenan
zas municipales, razón por la cua1, 
trasladamos las quejas al Alcalde 
Sr . Navia, en la coapleta seguri
dad de que han de ser atendidas. 

L i fiesta religiosa que las H i j a s 
de M a r í a dedicaron el domingo 
31 del actual á su excelsa patrona, 
no ha tenido la solemnidad de años 
anteriores. 

Muy pocos fieles asistieron con 
vela á lo procesión, lo cual revela 
que la fó decae de año en a ñ o . 

Imp. L a Libertad —Pontevedra 

U N A V A L I O S A OPIiNÍION 

Leemos en E l Imparcial : 
«El letrado D. Constantino Mar

tín, quien, como es sabido, defendió 
á Juan R u l l en el famoso proceso 
terrorista de Barcelona, ha dirigí- * 
do al presidente del comité de l a I 
prensa, S r . Moya, una extensa car
ta en que se ofrece á cooperar á la 
protesta y á con t r i bu i r á la propa
ganda . 

Merece especial mención un pá
rrafo de esta carta que dice así: 

«Catorce años hace que el terro
rismo se ceba en Barcelona, y á 
n ingún gobierno se le ha ocurido 
tratar de evitar ese mal llegando 
á las Cortes en petición de una ley 
dictatorial como la que nos ocupa. 

>Mi intervención en el úl t imo 
proceso terrorista como defensor 
de Juan Uul l , me permitió estu
diar el aspecto político social de 
Barcelona y se puede observar que 
ese conglomerado polí t ico que se 
llama solidaridad se enseñorea de 
una manera tal en aquella hermo
sa población, que la vida se hace 
totalmente imposible á cuantos no 
se sometan á ella, y trata por to
dos los medios de evitar que al
guien le moleste en la tranquila po
sesión y disfrute del feudo. 

E l dia tres de los corrientes 
contrajeron matrimonio en la igle
sia porroquial de Cuntis , la agra
ciada señor i ta Manuela F a r i ñ a 
Barreiro, con D . Jesús Campos 
Grarcía, particular amigo nuestro, 
y alumno de la Facultad de Dere
cho. 

Los desposados salieron inme
diatamente para Pontevedra, des
de donde se proponen visitar algu
nas otr^as poblaciones de la penín
sula. 

Reciba nuestra enhorabuena l a 
feliz pareja, á la cual deseamos di
chas sin c u e n t í v y eterna luna de 
miel. 

Rogelio Pardo, á quien en un 
principio se supuso autor de la co
locación de un petardo que el d ia 
24 de Mayo último estalló en la 
Iglesia parroquial de San Jorge de 
la Goruña, ha sido puesto en liber
tad, por no resultar contra el mis
mo cargo alguno. 

S 
De la acreditada bodega de 

don Antonio Vida l , de L a n t a ñ o , se 
expenden en el establecimiento de 
bebidas, de Sabina Vázquez . 

Calle de Cimadevila.—Caldas. 
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S,E2 A L Q U I L A . 
E l segundo piso de la casa que en la 

calle Real habitó últimamente D. Elisardo 
Dommínguez y la casa que en Cimadevila 
ocúpala Recaudación de Contribuciones. 

Para precio y condiciones dirijírse á 
D. Elisardo Domínguez. 

nmmi & IHÍLLHS 
AGENCIA DE NEGOCIOS Y PROCURADURIA 

R E P R E S E N T A C I O N E S MINERAS 
PONTEVEDRA, — OLIVA I I 

S E ARRIENDA 
la casa de planta baja qae del callejón de 
la calle de los Hornos va á la Travesía 
propia para carpintería ó alaiacéa. 

D.' Carolina Mosquera informará. 

E N L O S T A L L E R E S 
DE 

L O I S H E R M A N O S 
de Astorga, Lugo y Pontevedra 

se ejecutan toda clase de trabajos tanto en 

máraiol como en toda clase de piedra. 

* 
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Clorurado-Sódico-Sulfuroso-Azoadas termales-f^uy radioactivas 
D E 

ACUÑA en CALDAS DE REYES 

TEMPERATURA 31° G-IEMPORm OFICIAL ÜE Io DE JULIO A 30 DE SEPTIEMBRE 

Son muy radioactivas; pues en la primera invesiigación hecha en 
MadHd con agua embotellada á los siete días de recogida acuso 112,42 
voUlorhoraf t ro , esperándose que duplicará su radiactividad^cuando se 
fnvssU^e dQ nuevo tan preciosa propiedad en agua de menos de tres días. 

F s L apuas útUes en muchas dispepsias, catarros intestina es, bron. 
ouisdes v do la v " i i y "n diversos enfermedades de la piel, así como en 
^ hl t r smo y en f n L r a s t e n i a , son especialmente eficaces en las pro 
p i s de l a ^ u j e r (enfermedades del útero y de sus anexos, esterilidad, 
dpciarreslos menstruales, etc.) , . . ; . , . , , i 

lobre el balneario que este provisto de una completa mstalac.on oalneo 
P hWmteráDica servida por motor eléctrico, levántase nn soberbio hotel 
c o ^ t e a t r r ^ n do GeslL. gabinete de lectora, billares, etc., pudiendo 
fllhpr^fir cómodamente más de cien bañis tas . , , , 

DetdeTarhermosas galerías y terrazas de edifico, emplazado en la 
márgen izquierda del rio Umia, á la entrada de un hermoso puente, 
di^fnitas de un paisaje incomparable. 

Persona muy versada en esta 
industria, y Ios-precios son muy moderados. 

Desde la estación de Portas, en la linea de Pontevedra a Carril hasta 
Caldas se tardan ocho minutos, cuyo recorrido se hace en cómodo 
^ D i r i g e este establecimiento desde hace once años el Médico-Director 
del Cuerpo de Baños , por oposición. 

f 

SOCIEDAD ESPAÑOLA MÚTÜA D E SEGUROS 
De I N C E N D I O S ^ en todas sus clases, ineluse el de las mieses tanto 

en el campo como en ios graneros. 
De H E L A D A S y P E D R I S C O S . 
De G A N A D O S . 
De V I D A , pagaderos al fallecimiento del asegurado. 

E n los seguros de H E L A D A S y PEDRISCOS tiene la consideración de admitir
los sin cobrar las cuotas, hasta e! 30 de Abril en las Heladas, y 31 de Octubre en 
los de Pedriscos. 

CAPITAL ASOCIADO 92.846.575 PESETAS ! Representante en Caldas de Reyes 

Domiollio social: Preciados 23.-MADRID | JOAQUIN LESQUEREÜX. - PROCURADOR 

leguros 

Representafcíe en Caldas: D. Eíísardp Domínguez 

a m e p i c a n a 

U 1ASIIMIAITE Lil i DE S M i M I1TRE iROPi Y EL RIO OB U PLATA 
o-o: A.TÍÊ O s A . i - ^ x s r a ^ . s I^UA-SI ivtEirsü-s-CT A.X-.E:S 

C O N C I E R T O S D I A R I O S Á B O R D O 

Camarotes ámplios para familias. Gabinas de lujo. Grandes Salones para Se
ñoras y música. Salón de fumar. Trato especial. Cocina de primer órden. 

Vapores ds gran Estabilidad 
E l 24 da Mayo saldrá de Vigo para LA HABANA, VERACRÜZ y T A M 

PICO, el magnífico vapor correo 

E l 2 de Junio saldrá para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos A i m , el vapor correo 

C A P VILANO 
E l 9 de Junio saldrá también para PARÁ y MANAOS el vapor "corroo 

S0C11D SliRIL DE iOIEO I SIGUSiTd DE W 
Legalmente constituida con arreglo á las Leyes vigentes yj 

domiciliada en Madrid, 

Representantante en la provincia de Pontevedra 

DON E L I S A R D O DOMÍNGUEZ 

á 32 pesetas quintal completo 

S E VENDE E N E L 

V E N T A 
Se vende la casa número 35 de la Calle 

de la Herrería, y un terreno á tejar y trepa 
de roble sito en Somonte de 37 cencas. 

Del precio y condiciones informará don 
José Cídón, en Caldas. 

Abante en C A L D A S , V I L L A G A R C I A y C A R R I L E l i s a r d o D o m i ^ s v i e s 

Amazonas » . 
Antonina . . 
Argentina . . 
Asunción . . 
Babitonga. . . 
Bahía. . . . 
Belgrano. . . • 
Buenos Aires . 
Cap Frió . . 
Cap Roca . . , 
Cap Verde . . 
Córdoba . . . 
Corrientes . . 
Chubut . . . 
Comod. Rivadavia 
Desterro . . 
Entre Rios . . 

4000 
6000 
6000 
7000 
3000 
7000 
7000 
5000 
9000 
9000 
9000 
7000 
6000 
3000 
8000 
3000 
8000 

L a Plata . . . . . 6000 
Macelo 5000 
Mendoza 6000 
Montevideo 800o 
F a r a n a g u á 500o 
Patagonia 4000 
Pernambuco SOOQ 
Petrópoli 7000 
Rio. . 50O0 
Rosario 5000 
San Nicolás 7000 
Santos . 7000 
San Paulo 8000 
Santa Fé . 5000 
Taquary 5000 
Tijuca 7000 
Tucumán 7000 

A L M A C E N D E D . E L I S A R D O D O M I N G U E Z 

FARMACIA Y LABORATORIO 
D E 

REAL 56.—CALDAS D E R E Y E S 
(Frente á la Plaza del Pescado) 

Productos químicos-medicinales modernos y legítimos de las mejores marcas de 
Europa, con especialidad de Merck, y Zinmer. Específicos nacionales y extrangeros. 
Aguas minerales, Dosimetría, Bragueros, irrigadores, cánulos, sondas, geringas, pulveri
zadores inhaladores, bañaderas para los ojos, medias de goma. Surtido completo en 
apósitos antisépticos y jabonas medicinales. 

L a mejor surtida y la más económica. 

JOAQUÍN L E S Q U B R E U : 
C A L D A S D E R E Y E S 
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